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                “2010. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO”


	DEPENDENCIA :
	PRESIDENCIA MUNICIPAL 

	SECCIÓN:
	SECRETARÌA DEL H. AYUNTAMIENTO 

	No. DE OFICIO:
	S.H.A./CAB./CERT.074/2010


ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE CABILDO.

EL CIUDADANO LICENCIADO UBALDO CASTILLO ROJAS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ATIZAPÀN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - QUE EL PUNTO 10.2 DEL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN SU PARTE CONDUCENTE DICE TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE. - 

10.2.- Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo Económico y Hacienda, relativo al estudio, análisis y dictaminaciòn, de la solicitud que presenta el C. Jorge Adolfo Hughes Pèrez, Director General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos, para que se emita la Convocatoria para la Regulación de la Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, “MIPYMES”, que operan en el territorio municipal. (Expediente SHA/029/CABILDO/2010). - 

PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO.- Se aprueba, la solicitud que presenta el C. Jorge Adolfo Hughes Pèrez, Director  General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos, para que se emita la Convocatoria para la Regulación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresa, “MIPYMES”, que operan en el territorio municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


El H. Ayuntamiento de Atizapàn de Zaragoza, Estado de México, a través de la Dirección General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos.
CONVOCA
A todas las personas físicas y jurídicas colectivas al programa para incentivar la regularización de las MIPYMES, de acuerdo a las siguiente:

Hoja 2, Certificación No. S.H.A./CAB./CERT.074/2010.

B A S E S
1.- Ser dueño de una MIPYME que opera en el territorio del Municipio de Atizapàn de Zaragoza, Estado de México.
2.- Desarrollar actividades identificadas como de comercio y de servicios.

3.- No requerir de permisos y autorizaciones de competencia estatal.

4.- No contar con Licencia de Funcionamiento y Visto Bueno de Protección Civil.

5.- Acudir a las instalaciones del Centro de Atención Empresarial (CAE) con los siguientes documentos:

a. Licencia de Uso de Suelo y/o Cedula Informativa de Zonificaciòn.
b. Bajo Impacto, comprobante que acredite la compra o la recarga de extintor con capacidad de 4.5 Kg. y carta responsiva.

c. Documento que acredite la propiedad o  posesión legal del inmueble.
· Pago predial cuando es el propietario del predio y del negocio o empresa.
· Contrato de arrendamiento cuando el inmueble sea arrendado.
· Carta comodato cuando el inmueble sea prestado.
d. Identificación Oficial con fotografía (personas físicas) 

· Documento con el que el representante legal acredite su personalidad e Identificación Oficial con fotografía del mismo  (personas jurídico colectivas)
· Autorización expedida por la Secretaria de Gobernación en la cual se permita llevar a cabo la actividad deseada (extranjeros)
· Carta poder dirigida al Centro de Atención Empresarial e identificaciones si se gestiona a nombre del titular.
e. Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio (personas jurídico colectivas).
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f. Pago de derechos de alcohol del año vigente (las personas físicas y jurídico colectivas que dentro de su negocio pretendan la venta de alcohol)
g. Formato único de solicitud de inscripción de aviso al R.FC. (Formato R.U) (personas jurídico colectivas)
h. Carta responsiva en la que el particular se compromete a cumplir  con los requisitos específicos en  materia de protección civil, ecología  o,  en su caso salud (siempre y cuando estos estén debidamente fundados y motivados en la normatividad en la materia).

6.- El periodo para la regulación de las MIPYMES, será del 15 de Marzo al 15 de Junio del  2010.
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 31 del Código Financiero del Estado de México, se condonara al 100% el pago de accesorios (multas y recargos) a las personas físicas y/o jurídico colectivas que acudan de manera voluntaria a regularizar su inversión (MIPYMES) y que en la actualidad se encuentran operando de manera irregular dentro del territorio Municipal, en el periodo comprendido en la presente convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Instrúyase a la Dirección General de Desarrollo Económico y Asuntos Metropolitanos, a efecto de que otorgue el debido seguimiento a la convocatoria para la Regularización de la Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, “MIPYMES”, que operan en el territorio municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO.- Descárguese el presente asunto de la lista de pendientes turnados a las Comisiones Edilicias de Desarrollo Económico y de Hacienda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y ASUNTOS METROPOLITANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ATENTAMENTE
LIC. UBALDO CASTILLO ROJAS

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.[image: image1.png]



18/03/20103

 PAGE 3

